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Ministerio de relaciones exteriores

LA IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA

Informa que como lo dispone el Decreto número 53 de 
enero 13 de 2012, artículo 3°, del Departamento Nacional 
de Planeación, a partir del 1° de junio de 2012 los contratos 
estatales no requieren publicación ante la desaparición del 
Diario Único de Contratación Pública.

Decretos

DECRETO NÚMERO 1114 DE 2018

(junio 29)

por el cual se modiica la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades constitucionales 

y legales, en especial las que le conieren el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 115 de la Ley 489 de 1998, y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto número 3358 de 2009 modiicado por los Decretos número 1444 de 
2011, 47, 1391, 2675 de 2013, 2538 de 2015, 870 de 2016, 2010 y 2123 de 2017, establece 
la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Que el Ministerio de Relaciones Exteriores, a efectos de modiicar la planta de personal, 
presentó la correspondiente justiicación jurídica, técnica y económica al Departamento 
Administrativo de la Función Pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de 
la Ley 909 de 2004, modiicado por el artículo 228 del Decreto-ley número 019 de 2012 y 
los artículos 2.2.12.1., 2.2.12.2., y 2.2.12.3 del Decreto número 1083 de 2015, obteniendo 
concepto técnico favorable de ese Departamento.

Que para los ines de este Decreto, la Dirección General de Presupuesto Público 
Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, otorgó concepto favorable.

Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Suprimir en la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
los siguientes empleos:

Número de Cargos Denominación del Cargo Código Grado

PLANTA GLOBAL

6 (Seis) Ministro Consejero 1014 13

17 (Diecisiete) Consejero de Relaciones Exteriores 1012 11

5 (Cinco) Primer Secretario de Relaciones Exteriores 2112 19

14 (Catorce) Segundo Secretario de Relaciones Exteriores 2114 15

22 (Veintidós) Tercer Secretario de Relaciones Exteriores 2116 11

4 (Cuatro) Asesor 1020 06

Artículo 2°. Crear en la planta de personal del Ministerio de Relaciones Exteriores, los 
siguientes empleos:

Número de Cargos Denominación del Cargo Código Grado

PLANTA GLOBAL

7 (Siete) Ministro Plenipotenciario 0074 22

25 (Veinticinco) Ministro Consejero 1014 13

14 (Catorce) Primer Secretario de Relaciones Exteriores 2112 19

22 (Veintidós) Segundo Secretario de Relaciones Exteriores 2114 15

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y modiica 
en lo pertinente el Decreto número 3358 de 2009.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 29 de junio de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 1123 DE 2018

(junio 29)

por el cual se modiica y adiciona el Decreto número 1625 de 2016 Único Reglamentario 
en Materia Tributaria, para reglamentar la tarifa de retención en la fuente a título de 
impuesto de renta por exportación de hidrocarburos y dictar normas sobre retención en la 

fuente a título de Impuesto sobre las Ventas (IVA).
El Presidente de la República, en uso de sus facultades constitucionales y legales, en 

especial de las consagradas en los numerales 11 y 20 del artículo 189 de la Constitución 
Política, y en desarrollo de los artículos 365, 366-1 y 615-1 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:

Que, en desarrollo del criterio constitucional de sostenibilidad iscal plasmado en los 
artículos 334, 339 y 346 superiores y en la Ley 1473 de 2011, la Regla Fiscal opera como 
estabilizador automático de la política iscal y macroeconómica. Por consiguiente, es 
necesario mantener un nivel de gasto público coherente con los ingresos de largo plazo.

Que la Regla Fiscal se centra en ijar una senda decreciente de déicit estructural para 
el Gobierno nacional central, entendido como la diferencia entre los ingresos estructurales, 
o de largo plazo, y el gasto estructural. Por mandato legal esta senda debe ser decreciente y 

ubicarse en niveles inferiores o igual a 1,9% del PIB en el año 2018 y en 1,0% del PIB de 
2022 en adelante. El Comité Consultivo de la Regla Fiscal aprobó en su Sesión Ordinaria 
de 2018 un déicit total permitido para el Gobierno nacional Central de 3,1% del PIB para 
2018. Esto representa un ajuste de 0,5 puntos porcentuales frente al déicit observado en 
2017 (3,6% del PIB).

Que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) se incluyeron en 
el régimen normativo colombiano, inicialmente, con la Ley 1314 de 2009. Su inclusión y 


